
8. Programa de Apoyo a la Participación de 
Actores para el Desarrollo Rural (Fomento a 
la Organización Rural). 

 
La compactación de los programas permitió incluir 
en una sola la normatividad base, para todos los 
programas de la dependencia sujetos a reglas de 
operación. En ésta se comprenderán las ”líneas 
estratégicas” y la presentación de los aspectos 
comunes aplicables a todos los programas, inclu-
yendo especificaciones mínimas indispensables, 
para cada uno de los nuevos programas y para los 
componentes del programa, en su caso. 
 
Todas las Reglas de Operación de los programas 
estarán conformadas por una base común, cuya  
estructura es la siguiente: 
 
• Objetivos Específicos 
• Lineamientos 
• Cobertura 
• Población Objetivo 
• Beneficiarios 
• Procedimientos de selección 
• Características de los Apoyos (tipo y monto) 
• Participantes 
• Ejecutor (es) 
• Instancia Normativa 
• Operación 
 
 
 

Las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) corres-
pondientes al 2008 fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 31 de Diciembre 
de 2007 y entraron en vigor a partir del primero de 
enero del presente año1. 
 
Como parte de la reestructuración del Programa 
Especial Concurrente (PEC), en lo que correspon-
de a la SAGARPA, se elaboró una nueva estruc-
tura programática la cual implicó reducir  los  55 
programas anteriores a 8 programas estratégicos, 
a saber: 
 

1. Programa para Adquisición de Activos Pro-
ductivos. 

2. Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO). 

3. Programa de Inducción y Desarrollo del 
Financiamiento al Medio Rural. 

4. Programa de Uso Sustentable de Recursos 
Naturales para la Producción Primaria. 

5. Programa de Atención a Problemas Estruc-
turales (Apoyos Compensatorios). 

6. Programa Soporte. 

7. Programa de Atención a Contingencias Cli-
matológicas. 
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El objetivo  General de estas Nuevas Reglas de 
Operación se señala en el Artículo 4 del Acuerdo por 
el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mismo 
que fue publicado en el DOF del 31 de diciembre de 
2007:  
 
Artículo 4.- Objetivo general. Impulsar la participa-
ción creciente y autogestiva, principalmente de los 
productores de bajos ingresos y sus organizaciones, 
para el establecimiento de los agronegocios en el 
medio rural, encaminados a obtener beneficios de 
impacto social, económico y ambiental, y el fortaleci-
miento de la competitividad de las cadenas agroali-
mentarias, tanto para incrementar el ingreso de los 
productores y elevar su calidad de vida, como para 
diversificar las fuentes de empleo y fomentar el arrai-
go en el campo. 
 
Se establecen objetivos específicos para cada pro-
grama en este acuerdo : 
 
Artículo 13.- Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos. 
 
Fracción I.- Objetivo Específico.- Para materializar 
este objetivo, la Secretaría le dará continuidad en lo 
correspondiente a la estrategia de operación de 
Alianza para el Campo y del Fondo de Apoyo para la 
Competitividad de las Ramas Productivas. 
 
 
Artículo 14.- Programa de Apoyo Directo al Cam-
po (PROCAMPO). 
 
Hasta que el Ejecutivo Federal emita nuevas dispo-
siciones aplicables a PROCAMPO, el apoyo por 
hectárea continuará otorgándose, conforme a las 
reglas vigentes que pueden ser localizadas en la 
página www.aserca.gob.mx, por lo que las disposi-
ciones de las reglas de operación prevalecerán du-
rante 2008,  en tanto no se modifiquen las mismas. 
 
Artículo 15.- Programa de Inducción y Desarrollo 
del Financiamiento al Medio Rural. 
 
Fracción I.- Objetivo Específico. Propiciar un mayor 
acceso a los servicios financieros en el medio rural. 
 
Artículo 16.- Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria. 
 
Fracción I.- Objetivo Específico.- Contribuir a la con-

servación, uso y manejo sustentable de los recur-
sos naturales utilizados en la producción primaria; 
rescatar, preservar y potenciar los recursos bioge-
néticos; inducir una nueva estructura productiva, y 
apoyar la generación de bioenergía; mediante el 
pago de apoyos y servicios que permitan desarro-
llar sistemas integrales, obras, acciones y prácticas 
sustentables que ayuden a conservar y mejorar los 
recursos primarios utilizados en la producción agro-
pecuaria y pesquera. 
 
Artículo 17.- Programa de Soporte. 
 
Fracción I.- Objetivo Específico.- Apoyar la genera-
ción de bienes públicos en el sector agropecuario, 
pesquero, acuícola y rural, tales como: información, 
investigación, transferencia de tecnología, sanidad, 
desarrollo de mercados y capacidades, inspección, 
vigilancia y cumplimiento de los marcos normati-
vos; bienes necesarios para la utilización ordenada 
y sustentable de los recursos y potenciar su com-
petitividad. 
 
Artículo 18.- Programa de Atención a Proble-
mas Estructurales (Apoyos Compensatorios). 
 
Fracción I.- Objetivo Específico.- Compensar las 
deficiencias estructurales de los procesos producti-
vos y de comercialización en el sector agropecua-
rio y pesquero a través de: facilitar el acceso de los 
productores agropecuarios y pesqueros a los ener-
géticos a precios competitivos; dar certidumbre a 
los productores de granos y oleaginosas elegibles 
comercializados a precios de mercado, garantizan-
do un ingreso objetivo mínimo y ordenar el merca-
do de granos y oleaginosas elegibles con transac-
ciones comerciales oportunas que den certidumbre 
a los productores y compradores en los mejores 
términos de mercado 
 
Artículo 19.- Programa de Atención a Contin-
gencias Climatológicas. 
 
Fracción I.- Objetivo Específico.- Apoyar a produc-
tores agropecuarios, pesqueros y acuícolas de ba-
jos ingresos para reincorporarlos a sus actividades 
productivas en el menor tiempo posible ante la ocu-
rrencia de contingencias climatológicas atípicas, 
relevantes, no recurrentes e impredecibles. 
  
 
Artículo 20.- Programa de Apoyo a la Participa-
ción de Actores para el Desarrollo Rural 
(Fomento a la Organización Rural). 



Fracción I.- Objetivo Específico.- Apoyar la consolida-
ción de formas de organización social, territorial y por 
sistema-producto representativas, para su efectiva 
participación consultiva en la instrumentación de políti-
cas, planes y programas de desarrollo rural. 
 
Así, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2008 se asignaron 55 mil 524.4 millones de pesos 
para estos programas de la SAGARPA en el PEC, que 
en sus 2 vertientes se distribuyen en 49 mil 589.2 mi-
llones de pesos para la económica y 5 mil 935.2 millo-
nes de pesos para la de Medio Ambiente..  
 
A su interior: para el Programa de Adquisición de Acti-
vos Productivos se destinaron 13 mil 673.7 millones 
de pesos; para el PROCAMPO 16 mil 678.0 millones 
de pesos; para el Programa de Inducción y Desarrollo 
del Financiamiento al Medio Rural 2 mil 686.0 millones 
de pesos; para el Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria 5 mil 
935.2 millones de pesos; para el Programa de Aten-
ción a Problemas Estructurales 11 mil 763.4 millones 

de pesos; para el Programa de Soporte 3 mil 513.1 
millones de pesos; para el Programa de Atención a 
Contingencias Climatológicas 900.0 millones de 
pesos; y para el Programa de Apoyo a la Participa-
ción de Actores para el Desarrollo Rural 375.0 millo-
nes de pesos. 
 
La compactación de los Programas dependientes 
de SAGARPA y la integración de las reglas de Ope-
ración correspondientes tienen el propósito de 
hacer más expeditos y operativos los apoyos al 
campo mexicano, por lo que se espera que la políti-
ca pública logre el objetivo de hacer que el campo y 
la pesca sean más productivos y eficientes, buscan-
do que este sector  sea más competitivo en el ámbi-
to internacional, como está planteado en el segundo 
eje de la Política Pública, establecido en el “Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012” y orientado al 
desarrollo de una economía competitiva y genera-
dora de empleos. 
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